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INSTRUMENTO DE DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: “CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA 
ESPECIALIZADA PARA LA ELABORACION DE UN PLAN MAESTRO VIAL Y 
DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS URBANAS DEL 
CANTÓN DAULE, COMO PLAN DE DESARROLLO COMPLEMENTARIO” 
 
1. BASE LEGAL 

 
REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
“(…) Art. 73.- Determinación del presupuesto referencial. - Las entidades 
contratantes deberán contar con un presupuesto referencial apegado a la realidad 
de mercado al momento de publicar sus procedimientos de contratación.  
 
Los instrumentos de determinación del presupuesto referencial serán los 
siguientes: 
 
1. Estudio de mercado: Para el caso de adquisición de bienes y prestación de 
servicios, el cual deberá contener mínimo lo siguiente:  
 
a) Análisis del bien y/o servicio a ser contratado: especificaciones técnicas o 
términos de referencia. En el caso de que la contratación incluya bienes y 
servicios, deberá establecerse el monto que corresponde a cada uno, con el fin de 
definir correctamente el objeto de contratación y seleccionar el tipo de 
procedimiento y CPC;  
b) Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante, así 
como de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de 
adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos (2) años;  
c) La entidad contratante, de acuerdo a la necesidad institucional, podrá realizar 
un análisis de la contratación a desarrollarse, considerando para el efecto la 
naturaleza de la contratación y sus particularidades especiales, tales como 
ubicación geográfica y economía de escala, en observancia de los principios 
previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;  
d) De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según 
corresponda; y, de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, 
considerando la inflación nacional y/o internacional; y,  
e) Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas, las 
cuales podrán ser obtenidas a través de la herramienta de "Necesidades de 
contratación y recepción de proformas", y deberán contar con fecha de emisión, 
plazo de ejecución y tiempo de vigencia.  
 
En la elaboración de las especificaciones técnicas o términos de referencia, en el 
instrumento de determinación del presupuesto referencial; y, en la elaboración y 
entrega de proformas o cotizaciones por parte de los proveedores, se deberá 
desglosar y enumerar de forma detallada e individual el bien o servicio 
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denominado ítem que conforma la contratación, la cantidad de unidades 
requeridas y el desglose del precio por cada unidad o ítem, según corresponda. 
Únicamente en las especificaciones técnicas o términos de referencia se detallará 
el código CPC.  
 
El desglose y enumeración a los que hace mención el inciso previo se refiere a las 
contrataciones en las que se agrupan varios bienes o servicios en el objeto 
contractual; es decir que, los varios bienes o servicios a contratarse puedan 
individualizarse, diferenciarse y ser plenamente identificables, cuantificables y 
utilizables por sí mismos.  
 
En los contratos de tracto sucesivo, donde el proveedor se obliga a entregar una 
pluralidad de bienes o prestar una serie de servicios, de forma sucesiva y por 
precio unitario, sin que la cuantía total pueda ser definida con exactitud, por estar 
subordinadas a las entregas conforme a una necesidad indefinida, la entidad 
contratante podrá establecer una cantidad aproximada o proyectada de acuerdo a 
los históricos de la institución. En esta clase de contrataciones, las proformas 
requeridas para determinar el presupuesto referencial, se realizarán por precios 
unitarios.  
 
En aquellos bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional 
mediante Decreto Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para 
el efecto, no será aplicable la metodología para la determinación de presupuesto 
referencial.  
 
2. Análisis de precios unitarios -APU-: Para el caso de ejecución de obras, se 
lo realizará conforme lo contempla la Norma de Control Interno emitida por la 
Contraloría General del Estado para el presupuesto de la obra, y será actualizado 
al momento del inicio del proceso.  
 
3. Estudio de costos de consultoría: Para el caso de consultoría, conforme lo 
determina el artículo 164 de este Reglamento General.  

 
En los procedimientos de ínfima cuantía, el instrumento de determinación del 
presupuesto referencial deberá cumplir únicamente lo establecido en el literal e) 
del numeral 1 del presente artículo, y se entenderá efectuado una vez cumplido lo 
señalado en el artículo 269 del presente Reglamento.  
 
Se exceptúa del cálculo del presupuesto referencial y de la elaboración del 
instrumento de determinación del presupuesto referencial a los procedimientos de 
Catálogo Electrónico. 
 
En el caso de los procedimientos especiales se aplicará su propia normativa. (…)” 
 
 
2. ANÁLISIS DEL BIEN Y/O SERVICIO A SER CONTRATADO 

 
Características técnicas del bien/servicio: 
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ITEM 
CÓDIGO 

CPC 
DESCRIPCIÓN O DETALLE CANTIDAD 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 839900011 

SERVICIOS DE DELINEACION 
(PLANOS DETALLADOS, 
DIBUJOS, PLANOS E 
ILUSTRACIONES DE EDIFICIOS, 
ESTRUCTURAS, SISTEMAS O 
COMPONENTES DE 
ESPECIFICACIONES DE 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA, 
HECHOS POR DELINEANTES DE 
ARQUITECTURA O TECNICOS DE 
INGENIERIA) 

1 u 

 
 

3. MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES 
 
Para el cumplimiento de este numeral, se realiza la búsqueda de procesos de 
contratación con adjudicaciones similares a través del Sistema Oficial de 
Contratación Pública del Ecuador (SOCE), de la entidad contratante como de otras 
instituciones del Estado, realizadas en los últimos dos (2) años. 
 

 
Ilustración 1. Búsqueda de procesos similares, palabra clave "maestro" en el período (ENERO 2023-JUNIO 2023) 
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Ilustración 2. Búsqueda de procesos similares, palabra clave "maestro" en el período (JULIO 2023-DICIEMBRE 2023) 

 
Ilustración 3. Búsqueda de procesos similares, palabra clave "maestro" en el período (ENERO 2024-JUNIO 2024) 

 
Ilustración 4. Búsqueda de procesos similares, palabra clave "maestro" en el período (JULIO 2024-DICIEMBRE 2024) 
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Ilustración 5. Búsqueda de procesos similares, palabra clave "maestro" en el período (ENERO 2025-JUNIO 2025) 

 
En la tabla 1 se detallan los procesos de contratación que se han encontrado con la 
búsqueda. 
 
 

Tabla 1 Procesos de contrataciones similares al objeto de la contratación 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CÓDIGO 
DEL 

PROCESO 

OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 

MONTO 
ADJUDICADO 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL 

CANTON 
SAMBORONDON 

CPC-GAD-
MCS-2025-

02 

CONTRATACIÓN PARA 
LA ELABORACIÓN DEL 
PLAN MAESTRO DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN LA 
CIUDAD DE 
SAMBORONDÓN 

$744.958,00 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL 

CANTON 
GUACHAPALA 

LCC-
GGADM-

2025-00001 

ESTUDIOS PARA LOS 
PLANES MAESTROS DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL 
CANTÓN GUACHAPALA: 
CENTRO URBANO, DON 
JULO, JUNTAS, 
CHAUYALLACU, SACRE, 
CHICTI Y GUABLID, 
PROVINCIA DEL AZUAY. 

$366.700,00 

GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL 

CANTON LA JOYA 
DE LOS SACHAS 

CPC-
GADMCJS-
2024-001 

CONSULTORÍA PARA 
ESTUDIOS PLANES 
MAESTRO DE AGUA 
POTABLE, 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO PLUVIAL  

$777.000,00 
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ESTUDIOS DE 
EVALUACIÓN, 
DIAGNÓSTICO Y 
DISEÑOS DEFINITIVOS 
DEL PLAN MAESTRO DE 
AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL 
DE LA ZONA URBANA 
CONSOLIDADA DE LA 
CIUDAD LA JOYA DE 
LOS SACHAS, CANTÓN 
LA JOYA DE LOS 
SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA 

 
A continuación, se especifican los links de cada uno de los procesos de contratación: 
 

 
 
Código del proceso: CPC-GAD-MCS-2025-02 
Link: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionP

rocesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=nTsHKvWD8W1bbdEhCNr3dsrKdAxUnwdjr

zmD1QzAuUQ 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=nTsHKvWD8W1bbdEhCNr3dsrKdAxUnwdjrzmD1QzAuUQ
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=nTsHKvWD8W1bbdEhCNr3dsrKdAxUnwdjrzmD1QzAuUQ
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=nTsHKvWD8W1bbdEhCNr3dsrKdAxUnwdjrzmD1QzAuUQ
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Código del proceso: LCC-GGADM-2025-00001 
Link: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionP

rocesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=iNAJDSS6DhF3j89PNizZHnMruPZV3ClKh

K0t1mRaPaA, 

 

 
 
Código del proceso: CPC-GADMCJS-2024-001 
Link: 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionP

rocesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=uBLdKH7X7IREQmASRp3Y4Gt-

xHkkzsBvIsc8FMALOMQ 

 
4. ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES 

 
Se realiza la búsqueda de la inflación mensual en la página del Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos (INEC), a fin de traer los montos a valores presentes.  
 
Para ello, se procedió analizar los ítems similares de las contrataciones que fueron 
seleccionadas y trasladar los datos a la CALCULADORA PRESUPUESTO 
REFERENCIAL, dicho archivo se descarga de la página del Servicio Nacional de 
Contratación Pública. 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=iNAJDSS6DhF3j89PNizZHnMruPZV3ClKhK0t1mRaPaA
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=iNAJDSS6DhF3j89PNizZHnMruPZV3ClKhK0t1mRaPaA
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=iNAJDSS6DhF3j89PNizZHnMruPZV3ClKhK0t1mRaPaA
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=uBLdKH7X7IREQmASRp3Y4Gt-xHkkzsBvIsc8FMALOMQ
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=uBLdKH7X7IREQmASRp3Y4Gt-xHkkzsBvIsc8FMALOMQ
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=uBLdKH7X7IREQmASRp3Y4Gt-xHkkzsBvIsc8FMALOMQ
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Código del proceso Item similar Observación 

CPC-GAD-MCS-2025-02 

CONTRATACIÓN PARA 
LA ELABORACIÓN DEL 
PLAN MAESTRO DE 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN LA 
CIUDAD DE 
SAMBORONDÓN 

EL ALCANCE DE LA 
CONSULTORÍA ES SOLO 
PARA AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO  

LCC-GGADM-2025-00001 

ESTUDIOS PARA LOS 
PLANES MAESTROS DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL 
CANTÓN GUACHAPALA: 
CENTRO URBANO, DON 
JULO, JUNTAS, 
CHAUYALLACU, SACRE, 
CHICTI Y GUABLID, 
PROVINCIA DEL AZUAY. 

EL ALCANCE DE LA 
CONSULTORÍA ES SOLO 
PARA AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  

CPC-GADMCJS-2024-
001 

CONSULTORÍA PARA 
ESTUDIOS PLANES 
MAESTRO DE AGUA 
POTABLE, 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO PLUVIAL  
ESTUDIOS DE 
EVALUACIÓN, 
DIAGNÓSTICO Y 
DISEÑOS DEFINITIVOS 
DEL PLAN MAESTRO DE 
AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL 
DE LA ZONA URBANA 
CONSOLIDADA DE LA 
CIUDAD LA JOYA DE 
LOS SACHAS, CANTÓN 
LA JOYA DE LOS 
SACHAS, PROVINCIA DE 
ORELLANA 

EL ALCANCE DE LA 
CONSULTORÍA ES SOLO 
PARA AGUA POTABLE, 
ALCANTRILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL  

 
A continuación, se realiza el cálculo de la inflación: 
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Cuadro consolidado: 
 

ENTIDAD CONTRATANTE: GAD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN 
DAULE 

FECHA: 20/11/2025 

ELABORADO 
POR: 

ARQ. RAFAEL QUIMI PICO - ANALISTA DE APOYO TÉCNICO 

CUADRO RESUMEN DE MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES A 
VALORES PRESENTES CONSIDERANDO LA INFLACIÓN 

OBJETO DE 
CONTRATACIÓN
:  

CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA 
LA ELABORACIÓN DE UN PLAN MAESTRO VIAL Y 

DESARROLLO HIDRAULICO-SANITARIO DE LAS ZONAS 
URBANAS DEL CANTÓN DAULE COMO PLAN DE 

DESARROLLO COMPLEMENTARIO 

CPC DETALLE  CANTIDAD  PRECIO  TOTAL 

8313100124 

CONTRATACIÓN 
PARA LA 

ELABORACIÓN 
DEL PLAN 

MAESTRO DE 
AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 

EN LA CIUDAD 
DE 

SAMBORONDÓN 

1 
 $                                       

744.958,0000  
 $                             

744.958,00000  

8313100124 

ESTUDIOS PARA 
LOS PLANES 

MAESTROS DE 
AGUA POTABLE 

Y 
ALCANTARILLAD
O DEL CANTÓN 
GUACHAPALA: 

CENTRO 
URBANO, DON 
JULO, JUNTAS, 
CHAUYALLACU, 
SACRE, CHICTI 

Y GUABLID, 
PROVINCIA DEL 

AZUAY. 

1 
 $                                       

366.700,0000 
 $                             

369.780,28000  

8313100124 

CONSULTORÍA 
PARA ESTUDIOS 

PLANES 
MAESTRO DE 

1 
 $                                       

777.000,00  
 $                             

786.634,80000  
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AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLAD

O SANITARIO 
PLUVIAL  

ESTUDIOS DE 
EVALUACIÓN, 

DIAGNÓSTICO Y 
DISEÑOS 

DEFINITIVOS 
DEL PLAN 

MAESTRO DE 
AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLAD
O SANITARIO Y 
PLUVIAL DE LA 
ZONA URBANA 
CONSOLIDADA 
DE LA CIUDAD 

LA JOYA DE LOS 
SACHAS, 

CANTÓN LA 
JOYA DE LOS 

SACHAS, 
PROVINCIA DE 

ORELLANA 

TOTAL MONTO DE ADJUDICACIONES SIMILARES A VALORES 
PRESENTES 

$ 1.901.373,08  

 
 
Análisis: 
Dada la naturaleza particular de cada consultoría, alcance y además de tener 

diferentes códigos CPC, no resulta apropiado basarse exclusivamente en el valor 

obtenido a partir del cálculo de la inflación de procesos similares. Por esta razón, se 

consideró necesario realizar cotizaciones actualizadas con consultores 

especializados, con el fin de establecer un presupuesto referencial más preciso y 

ajustado a la realidad del proyecto en cuestión. 

 

5. PROFORMAS DE PROVEEDORES 
 
Para el cumplimiento de este numeral, se realizó la solicitud de 
cotizaciones/proformas a consultores especializados, lográndose obtener las 
siguientes proformas: 
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Tabla 2 Proformas obtenidas 

Proforma Proveedor Valor de la proforma 

Proforma 1 SERINCIV CIA. LTDA. 

RUC: 2490004141001 
USD. 1.289.398,17 

Proforma 2 LP-CONSULT CIA.LTDA. 

RUC: 0992907347001 
USD. 1.200.874,78 

Proforma 3 
ELIZALDE 

CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIONES 

CIVILES ELIZALDE-C&C 

S.A.S 

RUC: 0993278718001 

USD. 1.150.808,20 

 
 
5.1 Cumplimiento de especificaciones/condiciones de servicio 
 

Proveedor Cumple/no cumple Justificación 

SERINCIV CIA. LTDA. 

RUC: 2490004141001 
CUMPLE RUP HABILITADO 

LP-CONSULT CIA.LTDA. 

RUC: 0992907347001 
CUMPLE RUP HABILITADO 

ELIZALDE 

CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIONES 

CIVILES ELIZALDE-C&C 

S.A.S 

RUC: 0993278718001 

CUMPLE RUP HABILITADO 

 
 

6. DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 

Valor: 

 
USD. 1.150.808,20 (UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 
OCHOCIENTOS OCHO CON 20/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
 

Justificación: 
El valor se ajusta a los intereses municipales por ser el valor más 

bajo cotizado y adecuado en relación al alcance del proyecto  
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7. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 

Acción 
Nombre del 

Responsable 
Cargo 

Código 

certificación 

SERCOP 

Firma 

Elaborado 

por 

ARQ. RAFAEL 

FROILÁN 

QUIMÍ PICO 

ANALISTA DE 

APOYO TÉCNICO 
xU8r28v1Mh  

Revisado 

por 

ING. JAVIER 

ELÍAS PRIETO 

LAINA 

SUBDIRECTOR 

DE 

CONSTRUCCIÓN 

Y 

MANTENIMIENTO 

tJsbg5oV6w  

Aprobado 

por  

ING. ANGEL 

WASHINGTON 

TAIPE VELIZ  

DIRECTOR 

GENERAL DE 

OBRAS 

PÚBLICAS 

1b5qYDfpNP  
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